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FUERON EXPULSADOS POR EL ALCALDE, QUE DESDE FEBRERO HA PERDIDO A  4 CONCEJALES

Dos ex-concejales del PP 
acaban con los Conde
Martín Pérez, el portavoz municipal socialista de Ugena, será el nuevo alcalde de este pueblo 
desde el próximo viernes 17 de septiembre. Para ese día se ha convocado el pleno que debatirá 
la moción de censura contra Manuel Conde, el hasta ahora alcalde popular que se ha quedado 
gobernando el ayuntamiento sólo con el apoyo de su hermano Félix. Los otros cuatro concejales 
del PP les han abandonado y  dos de ellos apoyarán la moción. Ugena es el decimocuarto pueblo 
de la provincia que cambia de alcalde esta legislatura, el noveno con moción de censura.

In sisten  e l portavoz socia lista  Martín 
Pérez y e l e x -c o n c e ja l d el P P  Eduardo 
Esteban que la m o c ió n  de cen su ra  es 

“necesaria", aunque sólo  q u ed en  8  m eses 
para las p róxim as e lecc io n e s  m u n icip a
les. P rim ero  porque e l a y u n tam ien to  
“está paralizado. En el gobierno municipal 
se han quedado sólo el alcalde y su hermano 
y actúan a golpe de decreto, creemos que 
muchas veces rozando o pudiendo sobrepa
sar la legalidad, y sin cumplir ¡os acuerdos de 
pleno impulsados desde la oposición. Es una 
cuestión de gobemabilidad, no podemos 
seguir así porque la situación nos sobrepasa, 
aunque quede menos de un año para termi
nar la legislatura”, señ ala  e l prim ero.

Y  hay más, Pérez y E steb an  acu san  a  los 
h erm an os C o n d e  de presuntas irregulari
dades, com o  in te n ta r fav o recer de form a 
h ab itu a l a sus allegados, p or e jem p lo  c o n  
la re c ie n te  propuesta de co n tra ta r  a  una

fam iliar p ara qu e se encargu e de elaborar 
las n ó m in as m u nicipales p or m ás de 
2 .0 0 0  euros m ensuales. Y  ad v ierten  sobre 
sus sospechas d el presunto tra to  de fav or 
que los C o n d e  h ab rían  estado o frecien d o

El socialista Martín Pérez Núñez será el alcalde de 
Ugena desde el día 17. Entre sus primeras 
actuaciones: solicitar una auditoria de las cuentas 
municipales. Foto: Miguel Angel Sánchez de la Morena 

Abajo, Eduardo Esteban y Emilia Hernández, los 
dos ex-concejales del PP que apoyan la moción 
de censura contra Manuel Conde. Ella será 
previsiblemente la teniente de alcalde.

a  L o n ta n a  Su reste , la  p ro m o tora  q u e  h a  
co n tro la d o  b u e n a  p arte  de la  c o n stru c
c ió n  de este  p u eb lo  de la  S a g ra  e n  los 

ú ltim os años y qu e aú n  tie n e  p e n d ien te  
u n  p ro y ecto  u rb a n ís tico  d e m ás de 8 0 0  
n u evas v iv iend as e n  e l p u eblo .
L o  ú ltim o , d ic e n  los futuros go b ern an tes  
m u n icip ales, h a  sido e l p rim er b orrad or 
d el P O M  (p la n  d e a c tu a c ió n  urbanizado- 
ra) qu e h a  p resen tad o  M a n u e l C o n d e  y 

“que trazaba un bulevar de más de 3  kms 
desde el casco urbano actual hasta, casual
mente, la finca del alcalde, dejando como 
suelo no residencial terrenos que están 
mucho más próximos al pueblo que ¡os
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